
ANUNCIO 

El Consorcio de la Ciudad de Toledo en virtud del RD 463/2020, de 14 de marzo, del RD-Ley 10/2020, de 29 de marzo y de 

las medidas extraordinarias en ellos dispuestas comunica a sus usuarios que mantendrá el asesoramiento vía telefónica y 

telemáticamente mientras siga en vigor el estado de alarma. 
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